
CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SNBFY 70218

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38265

TICKET: 120451611

20/07/2024 07:57:00 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 22800

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 22800

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101700 174.07SERVICIOS DE CAFETERÍA AL 8%

E48 -
Unidad

de
servicio

174.07 02 002 - IVA Tasa 08%

$188.00

$174.07

FORMA DE PAGO 04 - Tarjeta de crédito

SUBTOTAL

TOTAL

CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 19/07/2024

IVA $13.93

579A7585-E2B7-4096-8DF9-047F5BC1A9F2 PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000515723672

No. Certificado Digital

20/07/2024 08:57:05 p. m.

||1.1|579A7585-E2B7-4096-8DF9-047F5BC1A9F2|2024-07-
20T20:57:05|INT020124V62|hCfhxUmxJXQGeGNhXyTuRa6vRlodjVFWfEKGbmMbN3bo4JuNAmq8AcZZ2KPxoY+UmMuUfpvoXm6TxjTZTFGmY4QcwrlKnz9mf1FGrJCq21qzxTIGtKgJX+GpgRHct
EOVSzxj79Z2+v70dm83Sy802qpI1eSZWgvMVkuMs87BkQXuEoHZ1/MvOQn/C0Nftqyls6LZH4MeU98tzCum+Yd4SFL/ConyiAZUa4T6s9BglNDaaAm/iPCfdX5QuP7viYp89FIagOMcByNNeh6zAtAfE
PSdcfrWG0mnTcMzV2eyHhcHHBhmHHZuPotpX9jsAoStMlBNe/p4/SpSkmsNSr/E6A==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0
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Sello digital del emisor
hCfhxUmxJXQGeGNhXyTuRa6vRlodjVFWfEKGbmMbN3bo4JuNAmq8AcZZ2KPxoY+UmMuUfpvoXm6TxjTZTFGmY4QcwrlKnz9mf1FGrJCq21qzxTIGtKgJX+GpgRHctEOVSzxj79Z2+v70dm83Sy8
02qpI1eSZWgvMVkuMs87BkQXuEoHZ1/MvOQn/C0Nftqyls6LZH4MeU98tzCum+Yd4SFL/ConyiAZUa4T6s9BglNDaaAm/iPCfdX5QuP7viYp89FIagOMcByNNeh6zAtAfEPSdcfrWG0mnTcMzV2eyHh
cHHBhmHHZuPotpX9jsAoStMlBNe/p4/SpSkmsNSr/E6A==

Sello digital del SAT

aMY+Bu+mjOJi7sY7K1f96izahd1jhUYqpCTc3dLB5XW6OqqkJGrph0dhd9CEoF+pw6Mq6Ke2B8krxFP9T5yFyYxnJS5/ixU/UhvVqgXMiP5+VmFL/82dWFxr4gHmyUF+6UKsl9X94ErY/jWhKdrTl5zPvc
7fOVVxOPd3tjAEQiUkHqfSsYbx0iJVSH3O64U4L5X9fXXzO9RBYzd35WWaMBju1VrvkDiqt9uUDybAjo3z+2ip6x3OR9eo0ffy6z0XIevmIQ+H3VRMatNXYRhb802dTukkebFyAZBfYYOsT/XEimAfo9Ft
nTV+KY5QdaJBS5zrfv99+gJHwcuNjEuNEg==

1 2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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